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«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

ulio del 2017

16-2015-UTEA-SDCP-ADM-CIP/ST-AB de fecha 12 de julio
2017, remitido por el Administrador del CIP Santo Tomas, solicitando la

modificación de laResolución Rectoral N" 281-2017-UTEA-R de fecha 07 de julio
de,l 2017, por desistimienúo de trabajador antes contratado en la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prírrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administraüvo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universita¡ia N.' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos 1' y 2'9 i¡ems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universit¿rio, que norman las

facultades del Rector, entre ellas autonzar la contratación de personal
administrativo de la Universidad Tecnológrca de los Andes, con cargo a dar cuenta
al Consejo Universit¿rio, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actiüdad académica y administrativa de la Universiüd;

Que, mediante Carta N" 16-2015-UTEA-SDCP-ADM-CIP/ST-AB de fecha
12 de julio del 2ü17, remitido por el Administrador del CIP Santo Tomas,
solicitando la modiflrcación de la Resolución Rectoral N" 281-2017-UTEA-R de
fecha 07 de julio del 2017, por desistimiento de trabajador antes contratado en la
Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector;
es procedente la modificación de la Resolución Rectoral N' 281-2017-UTEA-R de
fecha 07 dejulio del 2017, en cuanto al Sr. German Lloclla Bravo por desistirse a
laboral en el CIP Santo Tomas, debiendo en su reemplazo contrata al Sr. MOISÉS
GAMBOA LOBATÓN.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológrca de los Andes, dispuestas por la Ley Universit¿ria No 30220, Ley de

Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N'011=2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIf,'ICAR con cargo a dar cuenta al Consejo

Universitario la Resolución Rectoral N' 281-2017-UTEA-R de fecha 07 de julio
de12017, en cuanto a la contrata de Sr. German Lloclla Bravo por desistirse a
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laborar y aatorizar la contrata del Sr. MOISÉS GAIIBOA LOBATÓN (Resp. de
mantenimiento de Planta de Procesamiento), para el Centro de Investigación y
Producción Santo Tomas de la Universidad Tecnológica de los Andes hasta el 31

de diciembre del 2017 . Debiendo de surtir efecto desde la firma de contrato y cuya
remuneración seni conforme a la Escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DTSPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demas
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICA& la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.
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